
Ambato, septiembre 17 del 2008 

Doctora 

Leonor Holguín 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS SEDE EN AMBATO. 

Presente 

  

Señora Intendenta: 

Ing. Oscar Mauricio Fariño Vallejo, en mi calidad de Gerente General de 

MARIELHEZ CIA. LTDA. a usted muy respetuosamente digo: 

y6 +3 

En cumplimiento a lo dispu por su autoridad en los numerales 5 y 6 de su 

oficio No. SC.ICA.UCIV.08, de 19 de Agosto del 2008, me permito comunicarle 

a usted que, MARIELHEZ CIA. LTDA., ha procedido a dejar sin efecto la Junta 

Celebrada el 4 de julio del 2008, para lo cual adjunto el acta original de la junta 

realizada con la respectiva lista de asistencia suscrita. 

Revisado se servirá devolver el acta y el registro de asistencia adjuntos. 

Atentamente, 

  

GERENTE GENERAL 

MARIELHEZ CIA. LTDA. 

c.c.180189206-6 

  

RECIBIDO mie 
1 0 NOV 2008 Yo 

DEPARTAMENTO JURÍDIC( 
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LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE En la ciudad de Ambato. 
LA COMPAÑÍA MARIELHEZ CÍA. Capital de la provincia de 
LTDA. QUE OTORGA OSCAR MAURICIO. Tungurabua. República del 
FARIÑO VALLEJO Y SRA. A FAVOR DE Ecuador. hoy día lunes veinte y 

GLADYS RENEE PONLUISA OJEDA ues de junio del año dos mil 
ocho. Ante mi Doctor Rodrigo ia 

  

$20,00 USD Naranjo Garcés. Notario 

In ciinerr Séptimo del Cantón Ambato; 
se dio una copia . . 

Comparecen al otorgamiento y 

suseripción de esta escritura 

pública, por una parte. como cedentes los cónyuges señores Oscar Mauricio 

Fariño Vallejo y Lupe Inés Carbajal Villalba. domiciliados en la ciudad de 

Ambato: y, por otra parte Gladys Renee Ponluisa Ojeda, de estado civil soltera, 

domiciliada en la ciudad de Pelileo.y de tránsito por esta ciudad de Ambato, Los 

comparecientes son mayores de edad de nacionalidad ecuatoriana. y legalmente 

| capaces para contratar v obligarse y dicen: que lienen a bien elevar a escritura 

pública la minuta que me presentan, la misma que copiada es como sigue: 

SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de escrituras públicas. a su cargo, sírvase 

imcorporar una en la que conste la_cesión de participaciones de la Compañía 

-MARIELBHEZ Cía. Ltda..de acuerdo con las cláusulas que a continuación se 

expresan:' PRIMERA: COMPARECTENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente contrato. por una parte. como cedentes los va s señore IBN] 

o A omicjliados en la ciudad 

ES Ambato: y. por otra parte Ue estado civil soltera 

adomiciliada en la ciudad de Pelileo. Los comparecientes ecuatorianos, legalmente 
o 

  

vapaces, 51m impedimento para celebrar este contrato. quienes comparecen por sus 

¿propios derechos. SEGUNDA: ANTE 

ante AQ Segendo del cantón o Eduardo Riofrío 

el ocio Le Mavyg/de mil novecientos ocbentaÁ' nueve. aprobado por la 

  

¿:DENTES.- a) Mediante escritura pública     
olorgad 

    

    Praga. 

Intendencia de Compañias con resolución número cero «emte y nueve (029) de 

diéz de Mayrú de mil novecientos acbenta.s pen sertacen el Revistro 

Mercantul bajo el amero cierto sesenta y se (167). el dile de Mávo de nl 

noxecionios-Sekente AO ¿a SORA la Compañía MARIEL UHEZ Cía. 
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Lida.. con un capital de Mediante escritura pública 

otorgada el veinte y seis de Noviembre de mil novecientos noventa y só ame el 

Dr. Jorge Ruiz Albán. Notario Tercofó del cantón Ambato. inscrita en cl Registro 

Mercantil el incl de EcbrerW de mil novecientos noventa y och bajo el número 

vemte y e nene con la Resolución número 98.5.1.1.004 d la Intendencia 

de .Compañía de catopéo de Enéfo de mil novecientos Húventa y ocho, la_ 

Compañía aumentó su capital social a la suma de treinta millones de Sucres, que 
A mn 
  

    

por la conversión a dólares. el capital social es de mil doscientos. dólares. 

representado en treinta mu DEI ticipaciones de cuatro centavos de dólar cada ul 

(' V. consecuentemente se refofmó el Estatuto Social en su ARTÍC ULO SEXTO. 

LA DEL CAPIT uo SE GUNDÉÓ: DEL CAPT VAL POC [AL — PART ICIPACIONES 

“CE RTIFICAJOS DE APOR1 ACIÓN GÍA. a Junta General Extraordinaria y   Universal de Socios de la Compañía MARIELHEZ Cía Ltda... en sesión 

celebrada el cinco de Junio del dos _quil ocho. resolvió. Por yn: ad de votos a 

del capital socjal y pagado. autorizar al socio Ing. Oscar Mauricio Fariño Vallejo, 7    

  

      
  

  

a la 1. 
A ] 

. . >, . A del 

que se le admite como nueva socia dela Compañía EN al virtud cozará-de A 

todos. lasederechos y obligaciones correlativas a dichas participacione 7 
AA > . . Pm 

PERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. - Con los antecedentes expuestos.     el compareciente Oscar Mauricio Fariño Vallejo, con autor]zación expresa de su 

cónvuge cede en venta real y efectiva quinientas participaciones de cua 

centavos de dólar de las que posce en la Compañía MARIELIMEZ Cia. Lída... a 

lavor de la señorita Gladys Renee Ponluisa Ojeda. con todos los derechos 

inherentes a las mismas, CUARTA: ACEPTACIÓN.- La señora Lupe Inés 

Carbajal Villalba manifiesta su expreso consentimiento para que su esposo señor 

Oscar Mauricio Fariño Vallejo ceda cn venia las quinientas participaciones de 

cuatro centavos de dólar! de las que posce én la Compañía MARIELMHEZ Cía. 

Lida.: y, así mismo las partes aceptan la transferencia de participaciones conforme 

a lo estipul. ado en este contrato SUINTA: PRECIO.- El precio por el cual se 

ceden las quinientas participaciones materia dc éste contrato. es el 

correspondiente a su valor nominal, es decir. el de cuatro centavos de dólar de los



  

Estados Unidos de América, lo que da un valor de VEINTE DOLARES, pagados 

de contado, cantidad que el cedente declara tenerlo recibido de parte de la 
PA 

cesionaria en moneda de curso legal y a su entera satisfacción. SEXTA: 

ANOTACIONES.- Para los fines de Ley. se deberá anotar la ccsión de 

participaciones que antecede en el libro de participaciones de la Commnañía. en la 
—— creci. 

matriz de la escritura de Constitución de la misma y en el Registro Mercantil de 

éste Cantón. SÉPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña 
PPPPAPXAVNXÓÁÉXV 

  

copia certificada del acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

de la referida Compañía celebrada el cinco de Junio del dos mil ocho, con la que 

se acredita que dicha Junta General de Socios. con el consentimiento unánime del 

capital social, autorizó al socio compareciente para que transfiera las quinientas 

participaciones de cuatro centavos de dólar de las que posce en la Compañía a 

favor de la cesionaria en éste contrato, asi también se acompaña el nombramiento 

de quien certifica. Usted señor Notario se servirá anteponer y posponer las demás 

cláusulas de estilo para la validez del presente contrato.- Firma).- lNlegible.- Ab. 

Héctor Chica M. Matrícula número 112, - C.A.1.- Leída que fue esta escritura por 

- mí el Notario a los comparecientes. aquellos se ratifican en todo el contenido y 

firman con el suscrito Notario en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- Ej 

ileoiblé. Fíilecible. f/ilecible. F)El Notaria Or.Modrigo la- 

o renjo úercés. 

OTEAOO ANTE sIVEN Fi Do LLO UONFIZAL 20 TA cues TA CUL. DE 
dis 

Llabe Y Fidbita EN LA MIEMAS FCH Y LUGeR of Ll CULiotabloNe 

  
  
 



zas. Al margen de la matriz de la escritura principal de constitución de la 

COMPAÑÍA MARIELHEZ CIA. LTDA. de fecha odo de Mavo de Há novecientos 

ochenta y nueveÁ, a petición escrita v avalizada con la firma del Abogado Héctor. 

Chica M., Abogado en libre ejercicio profesional. con matricula número ciento doce 

dej Colegio de Abogados de Tungurahua, tomé nota de la cesión de participaciones 

sociales realizada en la indicada Compañía, otorgada por el señor Oscar Mauricio . 

Fariño Vallejo, a favor de la señorita Gladis Renee Ponluisa Ojeda, en el número de 

quinientas participaciones sociales, en la forma que se indica en la presente escritura   pública.- Ambato. 26 de Junio del 2008/ A 4 
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CERTIFICO: Que al margen de la Inscripción N* 167/%e1 Registro Mercantil de.Mayo 17 

? 

de 1.989.- Torxé notá de la CESION DE PARTICIPACIONES, indicada en la presente ' 

Escritura.- Ambato Junio 30 del 2.008.- / 
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DR. HERNÁN PALACIOS PÉREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 

   



  

  

    
  

VENTA DE VEHICULOS. E l NUEVOS Y USADOS 

     

ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA MARIELHEZ Cía. Ltda.. » CELEBRADA EL DÍA 
LUNES 5 DE JUNIO DEL AÑO 2008. 

En la ciudad de-Ambato, a a es Lata Sede Social de la 
Compañía MARIELHEZ Cía. Ltda.. ubicada en Cunchibamba Km. 15-de la Panamericana 
Norte, siendo las 19h00, se celebra la sesión de Junta General Extraordinaria y Universal 
de Socios de la Compañía MARIEL, Ez Peas , contando con la_c. : Soncurrencia de los 
siguientes socios: Elvis David Paredes - propietario de nueve mil participaciones 
de cuatro centavos de dólar cada una; EE: aceli Urquizo Bodieyez propietaria de 
tres mil participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; Patricis“Alexandra Paredes> 

£obo, propietaria de tres mil participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; Maidld) 
Iveth Paredes Urquizo, prepietaria de tres mil participaciones de cuatro centavos de dólar 
cada una; Mare Femandi Paredes. Llrquizo, propina de tres mil participaciones de 
cuatro centavos de dólar cada una, Johanna representada por su 
padre señor Fis Dari aate Scmágdea, propia de tres mil participaciones de 
cuatro centavos de dólag.cada una; C s Urquizo representada por su 
padre señor Elvis David Paredes Hernández, propietaria on mil participaciones de 
cuatro centavos de dólar cada una; taria (e y quinientas 
participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; y, O 
propietario de mil quinientas participaciones de cuatro centavos de dólar cada una., con el 
propósito de celebrar una Junta General Extraordinaria y Universal de Socios. 

Comó los socios concurrentes representan la totalidad del capital social pagado de la 
Compañía, que. es de TREINTA MILLONES DE SUCRES representado en treinta mil 

SS participaciones de mil sucres cada una, que por la conversión a dólares de los Estados 
£oYUnidos de América, el capital social de la Compañía es de MIL DOSCIENTOS 
le Ñ ¡ÓLARES AMERICANOS, que se encuentra distribuido en treinta mil participaciones 
¡25h ¿ciales de cuatro centavos de dólar cada una (0,04 USD), éstos resuelven por unanimidad 
¿E gonstituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios en uso de la facultad 
“que les confiere. el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, para tratar 

con la misma unanimidad sobre el siguiente punto: 

| 
Autorizar al señor Oscar Mauricio Fariño Vallejo a ceder quinientas participaciones 
de cuatro centavos de dólar cada una, que tiene en la Compañía, conservando en su 

poder mil participaciones de cuatro centavos de dólar cada una. 
| - 

Preside la sesión su Titular la señora Maida Iveth Paredes Urquizo, actuando en calidad de 

Secretario el Gerente señor Ing. Oscar Mauricio Fariñio Vallejo. 

La Presidenta de la Junta declara válidamente instalada la sesión y ordena que, por 
Secretaría se de lectura al orden del día. 

¡ El Secretario de esta Junta, luego de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

3 doscientos treinta y nueve de la Ley de Compañías, expresa que el punto a tratarse es el 

3 — siguiente: 

 



   
   

    
   

   

  

    

    
   
    

  

   

Autorizar al señor Ing. Oscar Mauricio Fariño Vallejo a ceder quinientas 
participaciones de cuatro centavos de dólar de las mil quinientas participaciones del 
mismo valor que tiene en la mencionada Comna=n+- 

El orden del día es aprobado por unanimidad. 

La Presidenta de la Junta somete a; “consideración de la Junta el punto de orden del día y 
explica a los presentes, que el señor Ing. Oscar ] Mauricio Fariño Vallejo ha manifestado su 
deseo de ceder quinientas participaciones” de las: mil auinientas Júe tiene en la Compañía 

por el valor de cuatro ce avos de dólar cada ina, > POr la que s cita autorización a la Junta        
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No habiendo otro punto de que tratar, se declara en  réceso la s seejón con el fin de que se 
elabore el acta corisspordiente. l : > E 
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Se reinstala la sesión: son dl mismo' «número de asistentes para cio cura al acta, la misma 
queul 

eos 
Y 

Lis) de lo. ce YES ) 

Marcia Araceli Urguizo. ¡Rodrigitez 

a E dd 
Maida Iveih 1 Paredes Ur ¡uizo 
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Oscar Mauncio Fariño Valloj 

Presente * 
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¡Estimado señor. 

Por medio de le presente tengo a bien cornnicarle que Jos socios de 

M ARIELHEZ Tía Ltda, en Junta General del 29 de Junio del presente año, tenen 3 
bien nombrarle GERENTE de la Compañía, por el periodo de dos años, con el En 
que represente aa misma, de acuerdo con lo que dispone los artículos 18 y 19 úe 
Estaíuto Social, asi como tas normas y Regulaciones de la Ley de Compoñtas Vigente. 

luto Joe lat de Maurjeibez: Cía, Ltda, Fue otorgado ante el notario Dr. Luis 
ofrío Prado e ingorito en el 1 Registro Mercantil del Cantón Ambato el 17 de ez 

Mavo de 39 39: RE él nymaro 167. 
Cs e 
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2 comunico que acepto el cargo de GERENTE de MARI ELHEZ 

  

  

 



   
NOMBRE: OSCAR MAURICIO FARIÑO VALLEJO 

CEDULA: 1801892066 
NACIONALIDAD: — ECUATORIANA 
DIRECCION: PANAMERICANA NORTE EM. 15 SECTOR 

CO HAS ¡CHIBAMBA 
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R AZON: Certifico que la FOTOCOPIA que antecede del presente ' 

Nombramiento, es igual a su ea: que reposa en los. Registros a mi 

Dr. Herr 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON AMBATO    
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REPUBLICA DEL ECUADOR : 
DIRECCION GENERAL DE AEGISTRO CIVIL. IDENTIFICACION Y CEDULACION 

CEDULA DE CIIBADANTA No. 4 crew 
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NOTARIA SÉPTIMA 
DEL CANTÓN AMBATO 

  

| DR. RODRIGO NARANJO GARCÉS | 
ABOGADO NOTARIO 
  

| | ) CUARTO   rape ro 
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A RR AA ARE AS ES 

OTORGADA POR: OSCAR... MAURICIO. .FARIÑO. VALLEJO. Y A 
OTRAS. : 

A FAVOR DE A 

  

 



    

  

ACLARATORIA QUE OTORGAN 

OSCAR MAURICIO  FARINO 

VALLEJO Y OTRAS. 

En la ciudad de Ambato, capital 

de la provincia de Tungurahua, 

República del Ecuador, hoy día 

jueves siete de Agosto del año 

dos mil ocho. Ante mi Doctor 

   

   

      

     

INDETERMINADA Rodrigo” Naranjo Garcés, 
aNNinrNinrirrnn22 nin nin: 203721 Notario Séptimo del Cantón 

se dio uns copie Ambato, Comparecen en 

calidad de cedentes los cónyuges señores OSCAR MAURICIO 

FARIÑO VALLEJO Y LUPE INÉS CARBAJAL VILLALBA, 

domiciliados en la ciudad de Ambato; y, por otra parte en calidad de 

cesionania la señonta GLADYS RENEE PONLUISA OJEDA, de 

estado civil soltera, domiciliada en la ciudad de Pelileo y de transito 

por esta ciudad de Ambato Los comparecientes ecuatoñanos, 

.¿ . MAYores de' edad, legalmente capaces, sin” impedimento para 

| > ¡celebrar la presente escritura ACLARATORIA, quienes comparecen 

Ñ 'por sus "propios derechos, legalmente capaces- para contraer 

derechos y obligaciones, dicen que tienen a bien elevar a escritura 

pública la minuta que me presentan, la misma que copiada es como 

sigue: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras publicas a 

su cargo, sírvase incorporar una en la que conste la aclaratona a la 

cesión de participaciones de la Compañía MARLELHEZ Cía. Ltda.., 

de acuerdo con las cláusulas que a continuación se expresan: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen en calidad de 

cedentes los cónyuges señores Oscar Mauricio Fariño Vallejo y 

Lupe Inés CARBAJAL Villalba, domiciliados en la ciudad de Ambato: 

y, por otra parte en calidad de cesionania Ja señorita Gladys Renee 

a Ponluisa Ojeda, de estado civil soltera, domiciliada en la ciudad d 

: — Pelileo. Los comparecientes ecuatorianos, legalmente capaces, sin 

impedimento para celebrar la presente escritura aclaratona, quienes 

comparecen SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES: Mediante escritura pública celebrada en veinte y 

por sus propios derechos. 

 



  

de Junio del dos mil ocho ante el Dr. Rodrigo Naranjo Garcés, 

Notano Séptimo del canton Ambato, legalmente marginada en la 

esentura matriz de constitución de la Compañía MARIELHEZ Cia. 

Lída. con fecha vemte y seis de Junio del dos mul ocho, así como 

marginada con fecha treinta de Junio del mismo año en la 

insenpción número ciento sesenta y siete del Registro Mercantil de. 

diecisiete de Mayo de mii novecientos ochenta y nueve, los 

cenpartcientes cónyuges Oscar Maunicio F Fariño Vallejo y Lupe Inés 

CARBAJAL: Millalba, con autorización exp rpsa de los socios de la 

Compañía MARIELHEZ Cia--Lidá. «gonietida en la sesión celebrada 

el cinco de dunio del dos mil ocho, én ké que la Junta. General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía MARIELHEZ 

Cla. Lida., autorizó al socio ing. Oscar Mauricio Fariño Vallejo ceda 

quinientas participaciones de cuatro centavos de dólar cada una de 

las que tiene en la Compañía, conservando el cedente en su poder 

mul ” participaciones * del. mismo valor, cesión de quinientas 

participaciones que el cedente hizo a, favor de la cesionaria señorita 

Gladys Renee Ponluisá Ojeda, “por el Valor nominal de cada 

participación, que es de cuatro centavos de dólar de los Estados: 

Unidos de America, cada una, que asciende a veinte dólares, 

pagados de contado. TERCERA - ACLARACION: En el acta: de la 

sesión de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

la Compañía MARIELHEZ Cia. Lida., celebrada el día lunes cinco 

de Junio del año dos mil ocho, que se agregó al protocolo. de la 

escritura de cesión en' mención como documento habilitante, se 

hace constar, que las' socias Johanna, Priscila Paredes- Urquizo y 

Carla Aracelly Paredes Urquizo, —Somparecen en dicha- Junta 
representadas por su padre señor Elvis David Paredes Hemandez, 
por lo que a través de la presente escritura ACLARAMOS, que las 

socias señoritas Johanna Priscila Paredes Urquizo y Carla-Aracelly 

Paredes Urquizo, por. ser menores de edad, comparecieron 
a la Junta General Extraordinaria y - Universal de 
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ZON: Al margen de la matriz de la escritura principal de constitución de la 

COMPAÑÍA MARIELHEZ CIA. LTDA, de fecha ocho de Mayo de mil novecientos 

ochenta y nueve. y a petición escrita y avalizada con la firma del Abogado Héctor 

Chica M., Abogado en libre ejercicio profesional, con matrícula número ciento doce   
del Colegio de Abogados de Tungurahua, tomé nota de la aclaratoria de cesión de 

A
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| participaciones, otorgada por los cónyuges señores Oscar Mauricio Fariño Vallejo y 

Lupe Inés carvajal Villalba, a favor de la señorita Gladys Renee Ponluisa Ojeda, en 

la forma que se indica en la presente escritura pública.- Ambato, 15 de Agosto .del 

2008.- 
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C ERTIFICO: Que al margen de la inserción N* 0167 del Registro Mercantil de Mavo 17 

de 1 989 - Tomé nota de la AC LARATÓRÍA, indicada en la presente Escritura. * Ambato 

Agosto 20 del 2.008.- 

  

DR. HE NÁN PALACIOS PÉREZ. 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 

    
 



Socios antes referida, representadas por su padre señor Elvis David 

Paredes Hemández, quien ejerce la patria potestad sobre dichas 

menores, conforme justificamos en la presente escritura aclaratoria 

con las partidas de nacimignto de dichas menores, que 

acompañamos como dociiirientoá habilitantes, aclaración que nos 

permitimos hacer para los fines legales consiguiénigs, debiendo la 

presente aclaración marginarse en la escritura matríz de 

constitución de la Compañia y en el Registro Mercantil de éste 

canton. la cuantía es indeterminada. Usted señor Notario se servira 

anteponer y pogpgner las < demás cláusulas de estilo y agregar como 

documento habilitantes las, Eartidas de nacimiento en mención. 

Firma ilegible - Héctor Chica M-- ABOSADO - Má 112 del C.A.T.- 

Leida que fue esta escritura por mi el Notario a 108 Cemparecigntes, 

aquellos se ratifican en todo el contenido y firman con el suscrito 

Notario eranidad de acto, de todo lo cual doy fe.- y ¿Alegtble. 1808 

711160=f Miepinle, IDOIBIPOEG =P) legible o IBCPZABDOS flo 

soterie yr. fcsriyo Aarón de Paraís 

Ló DTORCG MATE MUY LNFS DEL SOMIERO. ESTA Barra 
UTA Elia Y FIRMADO EN Le MISMA Fotás Y LUGAR DE ey SU URg 
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RAzONs Shento la de que el curgen « le segiture ce cesión de 
perticiparigrese otorgo: ente ul suscrito coo Pecra vninte y 
tres « ¿onto del an des mil echo, ee tomó note de la prugen» 
te ecliorgrcrialerata, 07 de egoeba del 2008,   
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